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FRANCISCO PASTOR ARNAO, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de 
MULA, presenta al PLENO, para su estudio, debate y aprobación, la siguiente MOCIÓN para EL 
CAMBIO DE CESPED ARTIFICIAL INSTALACIONES MULA DEPORTIVA – JOSÉ SORIANO 
CHACÓN-  
 
EXPONE: 
 
Los campos de fútbol de césped artificial ubicados en las instalaciones de Mula Deportiva – 
José Soriano Chacón- fueron puestos en funcionamiento en el año 2009, hace ya alrededor de 
12 años de funcionamiento de los mismos, cuando la duración media de los mismos está en 
unos 10 años de vida útil. 
 
La señal de alerta que nos indica que es necesario el remplazo del césped artificial de unas 
instalaciones deportivas, llega cuando las fibras están totalmente desgastadas o desintegradas 
y el jugador de fútbol está jugando sobre el relleno, es decir, el sílice y el caucho. 
 
Cuando se va desgastando la fibra el campo va perdiendo todas las características que debe 
tener un campo de fútbol para su buen funcionamiento. Los parámetros mecánicos que 
siempre debe cumplir son: 
 
   -  Impactos del balón 
   -  Altura del bote de la pelota 
   -  Rodadura del balón 
   -  Abrasión 
   -  Impacto de los jugadores al caer en el césped 
 
Dado que se trata de una inversión importante y además necesaria para el uso diario de 
cientos y cientos de usuarios que utilizan dichas instalaciones deportivas, donde tenemos el 
orgulloso de tener grandes deportistas que llevan el nombre de la Ciudad de Mula allá donde 
van, salidos de nuestras grandes canteras futbolísticas, así como que tenemos al Muleño Club 
de Futbol, club histórico,  con todas sus bases, al Ciudad de Mula, y otros usuarios que 
demandan su utilización tan necesaria en los tiempos que vivimos. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular propone al Ayuntamiento en 
Pleno la siguiente: 
 
PROPUESTA: 
 
1º Que se lleve a cabo una memoria valorada por el parte de los técnicos municipales de la 
renovación y cambio de césped artificial de los campos de fútbol de Mula Deportiva - José 
Soriano Chacón- . 
 
2º Que se busque financiación ante las distintas administraciones y otros entes para llegar a 
cabo dicha instalación de nuevo césped artificial. 
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3º Que el Ayuntamiento en Pleno se comprometa en reservar una partida presupuestaria en 
los presupuestos municipales de 2022, de aproximadamente el 25% del total del coste total de 
la inversión valorada por los técnicos municipales. 
 
Mula a 13 de Diciembre de 2022 
 
 
El Portavoz del Grupo Municipal Popular 
FRANCISCO PASTOR ARNAOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MULA 
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